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 JEFE UNIDAD ADMINISTRATIVA SUBDIRECIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DOCUMENTAL DIRECCIÓN EJECUTIVA

 CONVENCIONES:

 Nombre:  Nombre:  Nombre: 

 Firma: ____________________________________________________________ Firma: ________________________________________________________________  Firma: ________________________________________________________________

 Cargo:  Cargo:  Cargo: 

P = PAPEL     EL = ELECTRÓNICO     /     C = CONSERVACIÓN     E = ELIMINACIÓN     S = SELECCIÓN     /     M = MICROFILMACIÓN     D = DIGITALIZACIÓN     /     DDHH = DERECHOS HUMANOS     DIH = DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO

Código: FGN-AP03-F-10

Versión: 02

 ENTIDAD PRODUCTORA:  FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

OFICINA  PRODUCTORA:  11004 SECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL

PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL

FORMATO TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

CÓDIGO RETENCIÓN AÑOSSOPORTE o FORMATO

PROCEDIMIENTO

25 de julio de 2025 FECHA DE APROBACIÓN:

SERIES, SUBSERIES Y  TIPOS DOCUMENTALES
SERIE DE 
DDHH/DIH

DISPOSICIÓN
FINAL

 FECHA DE CONVALIDACIÓN:

REPRODUCCIÓN
TÉCNICA DEL

PAPEL
(M/D)

CONSECUTIVO DE COMUNICACIONES OFICIALES

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Enviadas 2 8 X Subserie que agrupa las copias de las comunicaciones oficiales enviadas que
conforman un registro consecutivo en razón del número de radicación y se
administran en la unidad de correspondencia o la que haga sus veces. Esta
retención contempla diez (10) años los cuales son suficientes para guardar una copia
de respaldo de las comunicaciones producidas por la entidad. El tiempo de retención
se cuenta a partir del cierre definitivo del expediente con la liquidación de nómina. El
consecutivo de comunicaciones enviadas se elimina, pues las copias de la
comunican enviada se agrega al expediente. La eliminación se llevará a cabo
aplicando la técnica de picado para los documentos en soporte papel, conforme a lo
establecido por la entidad a través del Plan del Sistema de Gestión Ambiental. Para
los documentos en soporte electrónico, se recomienda el uso de métodos de borrado
seguro, como desmagnetización, destrucción física del medio de almacenamiento o
sobreescritura. Este proceso estará a cargo de la dependencia responsable de la
administración del archivo central, la Subdirección Nacional de Gestión Documental,
con el acompañamiento de la Subdirección de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones y la Dirección de Control Interno o quien cumpla esa función.

Comunicaciones oficiales

Subserie que agrupa las copias de las comunicaciones oficiales recibidos que
conforman un registro consecutivo en razón del número de radicación y se
administran en la unidad de correspondencia o la que haga sus veces. Esta
retención contempla diez (10) años los cuales son suficientes para guardar una copia
de respaldo de las comunicaciones producidas por la entidad. El tiempo de retención
se cuenta a partir del cierre definitivo del expediente con la liquidación de nómina. El
consecutivo de comunicaciones enviadas se elimina, pues las copias de la
comunican enviada se agrega al expediente. La eliminación se llevará a cabo
aplicando la técnica de picado para los documentos en soporte papel, conforme a lo
establecido por la entidad a través del Plan del Sistema de Gestión Ambiental. Para
los documentos en soporte electrónico, se recomienda el uso de métodos de borrado
seguro, como desmagnetización, destrucción física del medio de almacenamiento o
sobreescritura. Este proceso estará a cargo de la dependencia responsable de la
administración del archivo central, la Subdirección Nacional de Gestión Documental,
con el acompañamiento de la Subdirección de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones y la Dirección de Control Interno o quien cumpla esa función.

Comunicaciones oficiales

Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Recibidas 2 8 X
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